
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2023-00384-00 

 

Una vez revisado el proceso, ordena el archivo de las presentes diligencias, en 

atención a que las mismas ya cuenta con decisión que resolvió sobre las objeciones 

propuestas (A. 021), sin que exista trámite pendiente por tramitar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

 JUEZ 

(Estado 027 del 26 de febrero de 2024) 

 

 

DLPM / JSMZ (Carpeta Tramites) 

Firmado Por:

Pamela  Quintero Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Armenia - Quindío
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